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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

brtiÁMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO A 
{¿SGWOS POSTALES Y A LOS BONOS POSTALES DE VIAJE

Los infrascritos, visto el artículo 24 del Convenio Postal Universal 
ocluido en Ottawa, el 3 de octubre de 1957, han adoptado de común 

Cnerdo en nombre de sus respectivas Administraciones, las medidas si
lentes, para asegurar la ejecución del Acuerdo relativo a los giros pos
to*» y á los bonos postales de viaje:

PRIMERA PARTE

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

io i.—Informes a facilitar por las Administraciones postales.

I.—Cada Administración, por lo menos tres meses antes de poner 
ni ejecución el Acuerdo, deberá comunicar a las demás Administraciones 
por mediación de la Oficina Internacional, los informes siguientes:

a) Servicio de giros:

l 6—La lista de los países con los cítales cambíen giros-tarjetas y 
giros de listas sobre la basp del Acuerdo;

t —Ya sea la lista de las oficinas que autoricen para emitir y pagar 
giros, o el aviso de que todas sus oficinas ejecutan este servicio;

S*—En su caso, el aviso de su participación en el cambio de giros te
legráficos ;

4°—El monto máximo que adopten para la emisión y -el pago;

5P—La moneda en la cual deba ser expresado el importe de los giros 
destinados a su país;

6*—La tasa que apliquen a los giros emitidos;

7«—La manera dé indicar esta tasa;

8o—En su caso, las tasas percibidas por el pago a domicilio, eñ lista 
de Correos, prórroga, reclamación y autorización de pago res
pectivamente ;

&—La duración de los plazos, pasados los cuales su legislación atri
buya definitivamente al Estado el importe de los giros cuyo pago 
no haya sido reclamado;

10.—La tasa especial de entrega de fondos por expreso (giros tele
gráficos) ;

II.—Su decisión respecto a la posibilidad, en su país, de transmitir o 
no la propiedad de los giros por endoso;

12.—Un ejemplar de las fórmulas de giro que utilicen, salvo que el 
cambio de giros se efectúe por medio de listas;

13.—La ortografía en el idioma oficial de su país; de los números 1 
a 1.000 que hayan de utilizarse para expresar las cantidades 
de los giros;

14. La lista de los países que no participen en el Acuerdo y para los 
los cuales ella pueda servir de intermediaría para el cambio de 
giros;

15. El servicio al cual deben transmitirse las reclamaciones y las 
peticiones de informes, así como las peticiones de devolución y de 
modificación de dirección < Administración central, oficina de 
cambio u otra oficina especialmente designada).

b) Servicio de bonos postales de viaje:

^  ^  hsta de los países con los cuales cambien bonos postales de 
^ je  sobre la base del Acuerdo;

sean la lista de las oficinas que ella autoriza para emitir y 
P"£&r bonos o el aviso de que todas sus oficinas ejecutan este 
•ciVicio:
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3'—El importe, en moneda de los países en los cuales son extendidos
los bonos, de cada bono postal de viaje;

—Las tasas que se apliquen a los b'onos emitidos.

2o—Toda modificación de los informes indicados más arriba deberá 
notificarse sin retraso.

3.—Las Administraciones deberán comunicarse directamente las ta
sas de conversión que apliquen en sus relaciones recíprocas y todas las 
modificaciones introducidas en dichas tasas.

Art. 102.—Aplicación del Reglamento de Ejecución del Convenio.

En todo aquello que no esté expresamente previsto por el presente 
Reglamento, serán aplicables a los giros, las disposiciones del Reglamento 
de Ejecución del Convenio y, más particularmente, aquellos que son el ob
jeto de los artículos siguientes:

a) Artículo 146 “Aviso de recibo” ;
b) Artículo 147 “Aviso de recibo” solicitado con posterioridad a la 

imposición;
c) Artículo 150 “Envíos expreso” ;
d) Artículo 156 “Devolución, Modificación de dirección”, completado 

por los artículos 110 y 126 del presente Reglamento.

Art. 103.—Fórmula® para uso del público.
A los efectos de la aplicación del artículo 45, párrafo 2, del Convenio, 

se considerarán como fórmulas para uso del público las siguientes:

—MP 1 (Giro postal internacional);
—MP 4 (Reclamación relativa a un giro postal internacional);
—MP 10 (Bono postal de viaje);
—MP 11 (Talonario de bonos postales de viaje);
—MP 12 (Giro postal internacional para escritura a máquina).

S E G U N D A  P A R T E

G I R O S

TITULO I

GIROS-TARJETAS

CAPITULO 1

EMISION. TRANSMISION

Art. 104.—Fórmulas de giros-tarjetas.

1.—Los giros-tarjetas se extenderán sobre una fórmula de cartón 
resistente de color rosa, conforme al modelo MP-1 adjunto.

2.—Las Administraciones que convengan en acordar ciertas facili
dades a los remitentes de un número importante de giros podrán auto
rizarlos a hacer uso de la fórmula conforme al modelo MP-12 adjunto.

Art. 105.—Fonnaltettión de giros-tarjetas.
•

1.—Los giros-tarjetas se redactarán en caracteres latinos y en cifras 
árabes, sin raspaduras ni enmiendas, aunque éstas fueran salvadas; no 
se admitirán las inscripciones hechas con lápiz; sin embargo, podrá ha
cerse con lápiz-tinta las indicaciones de servicio; la fórmula MP-12 con 
excepción de las indicaciones de servicio, deberá ser completada íntegra
mente a máquina.

2.—En la indicación en letras del importe de los giros, el nombre 
de las unidades monetarias podrá ser abreviado si esto es necesario, a 
condición sin embargo de que esta abreviación sea usual y no se preste 
a confusión. Cuando esta indicación sea hecha en una moneda que respete 
el sistema decimal, las fracciones de unidad monetaria podrán expresan
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en cifras solamente, pero obligatoriamente en centesimos (o milésimos) 
por medio de un número de dos < o tres) cifras y, en caso necesario con 
un cero (o dos ceros). Cuando la moneda utilizada no siga las reglas del 
sistema decimal, el número de unidades monetarias o fracciones de uni
dad monetaria será indicado siempre con todas las letras mientras que 
*u nombre podrá ser abreviado en las condiciones previstas para el sis
tema decimal; en la indicación del importe en cifras, las unidades o frac
ciones de unidad monetaria no mencionadas en la cantidad en letras serán 
reemplazadas por ceros.

3.—La dirección de los giros deberá redactarse de manera que de
termine claramente al beneficario; no se admitirán las direcciones abre
viadas ni las direcciones telegráficas.

4.—Los giros de servicio deberán llevar en el anverso la mención; 
“Service des postes” o una mención análoga.

5.—Los giros a entregar en propia mano deberán llevar en el anverso 
y  reverso la mención “Ne payer qu’en main propre”, en caracteres bien 
visibles.

6 —Los giros con aviso de pago deberán llevar en el encabezamiento 
■del anverso, en caracteres muy visibles, la mención “Avis da paiement” o, 
cuando el expedidor solicite la devolución del aviso de pago por vía aérea, 
la mención “Avis de paiement par avión”.

Art. 106.—Menciones prohibidas o autorizadas.

Estará prohibido consignar en los giros, otras menciones que las que 
se encuentran en el contexto de las fórmulas a excepción de las indicación 
nes de servicio tales como “Service des postes”, “Ne payer qu’en main 
propre”, “Avis de paiement”, “Par Avión”, “Par exprés” ; el expedidor 
tendrá, sin embargo, el derecho de agregar en el anverso del talón, una 
-comunk'ación particular destinada al beneficiario del giro.

Art. 107.—Certifica ción de oficio.

Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo sobre la cantidad 
a partir de la cual los giros que ellas emitan estarán sujetos a la certifi
cación de oficio, a condición de que esa cantidad no sea inferior a 250 
francos.

Art. 108.—Aviso d** pago solicitado con posterioridad a la emisión.

1.—Por derogación de las disposiciones del artículo 102, letra b) se 
liará uso de la fórmulr- MP-4 señalada en el artículo 115, para las peti
ciones de aviso de pagc presentadas con posterioridad a la emisión.

2.—El importe de la tasa percibida estará representado en esta 
fórmula sea por sellos postales, sea en cifras y en moneda del país de 
emisión, en la forma prevista por el artículo 5 de las disposiciones rela
tivas al correo aéreo.

Art. 109.—Transmisión de los giros-tarjetas.

1.—Salvo acuerdo en contrario, los giros no serán transmitidos bajo 
sobre.

2.—Serán introducidos en los despachos en la forma prescrita por 
el artículo 162, párrafo 1 a 3, o por el artículo 164, párrafo 3, del Regla
mento de ejecución del Convenio según sean o no certificados de oficio.

CAPITULO II

PARTICULARIDADES RELATIVAS A
FACULTADAS ACORDADAS AL PUBUcq

Art. 110.—Devolución. Modificación de dirección.

1.—Toda petición de devolución o de modificación de h
vía postal deberá ser acompañada de un facsímil, en papel fe
dirección del beneficiario con todos los detalles necesarios C°01*®1. fe

2.—Toda petición de modificación de dirección por vía 
deberá ser confirmada por el primer correo, mediante una 
acompañada del facsímil de la dirección y llevando en el en/»w!
subrayado con lápiz de color, la mención “Confirmation de 1^5***», 
télégraiphique du.. la oficina de pago conservará el riro haí?** 
bir esa confirmación. «asta ^

3.—La Administración de pago podrá, sin embargo bain 
responsabilidad, dar curso a una petición telegráfica de’ moSr8U 
dirección sin esperar la confirmación postal. ^

Art. 111.—Reexpedición de los giros-tarjetas.
1.—La oficina que reexpida un giro-tarjeta por vía Doefei 

si ha lugar, con un trazo de pluma, las indicaciones del inutort
de manera que queden legibles las indicaciones primitivaír k  bS  
que se encuentra bajo el título “Somme versée”, deberá aned*
El importe del giro se convertirá en moneda del país del nuevn 
según las tasas fijadas para los giros que procedan del pala reeLÍJí* 
El resultado de la conversión se anotará en cifras y con todas «teuíz* 
en el giro, a ser posible encima de las indicaciones primitivas 
importe; la nueva indicación del importe será firmada por el fmdÜÍ ̂  
de servicio; el mismo procedimiento deberá seguirse en 
diciones ulteriores. ******

2.—En caso de reexpedición al país del primer destino la nfw*. 
[pedidora restablecerá el importe primitivo; si la reexpedición torw!reexpedidora icataMrcwio ci uupuiic pmmuvu; si ¿a reexpedición timi ~ 

lugar al país de emisión la oficina reexpedidora sustitiiiSlilSawS^1 
dicado, el que estuviera inscrito en las indicaciones de servicin 
título de “Somme versée”. ’ * * *

3.—En caso de reexpedición por vía telegráfica, la oficina rm u* 
dora formulará un giro telegráfico por la cantidad que resulte daES 
de deducir las tasas postales y telegráficas. La tasa postal se cabS 
sobre la cantidad que resulte, deducción hecha, del importe primitiv^ 
la tasa telegráfica. La conversión en moneda del país del nuevo destine 
se efectuará en las condiciones previstas en los párrafos 1 y 2 .precede* 
tes. El giro primitivo será firmado por la oficina reexpedidora e incitóle 
en cuenta como pagado, después de haber consignado en él ia note “Ríe*
pédié le montant de ..........a ........... sous déduction des taxes de.....
Eli talón del giro primitivo se unirS. al aviso de emisión señalado en «j 
artículo 133 del presente Reglamento para su entrega al beneficiario.

4.—Las disposiciones del párrafo 3 anterior se aplicarán:
a) A los giros-tarjetas procedentes de un país partícipe, reexpedido* 

a otro país partícipe con el cual el país de emisión no mantenga un «mita 
de giros, o cuando este cambio se efectúe por el sistema de listas;

b) A los giros-tarjetas reexpedidos a un país no participante en d 
Acuerdo;

c) A los giros-tarjetas procedentes de un país no participante itc* 
pedidos a un país participante del Acuerdo.

5.—Las peticiones de reexpedición serán registradas, como uto» 
dentes, por la primera oficina de destino, y, en su caso, por laa aficsni 
de destino ulteriores; la oficina que verifique la reexpedición daii «na
cimiento de ello a la oficina emisora.

PODER  EJECUT IVO
Gobernación. Justicia y Segundad Pftfica

ADMINISTRACION OEl DOCTOS RAMON V1UE0A MORALES

Ministre • • • • 
Subtccrstarto,

Lic. Ramón Valladar** h. 
uc. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

S8 de abril de 1M2

^Cofic'tufí' e'Amer<it> ¿Ví> 819

Noveno: Cualquier modificación 
que durante la construcción de la 
obra fuere necesaria ejecutor, será 
discutida entre el Contratista y el 
Inspector, pero no se podrá llevar 

a la práctica sino mediante au
torización escrita del Ministerio 
de Gobernación. Cuando de la mo- 
difación resultare economía en el 
costo, la diferencia será acredita
da al Gobierno, de igual manera 

si resultara en mayor costo, será 

reconocida al Contratista la di

ferencia. L>as cantidades de obra 

gup estipuló El Gobierno mi la

Licitación y que sirvieron de base 
a la oferta del Contratista estarán 
sujetas a este de tipo de modifica
ciones, debiendo en todo caso 
calcularse el coato de la modifica
ción de acuerdo con los precios 

unitarios, estipulados por el Con
tratista en su oferta, ante la 
Proveeduría General de la Repú
blica.

Décimo: El Contratista se com
promete a atender las instrucciones 
del Inspector de la obra. Cuando 
por motivo de interpretación de 
las Especificaciones o selección de 
materiales, resultare desacuerdo 
entre el Contratista y el Inspector, 
U diferencia se notificará al Ing\

de la Proveeduría», .quien decidirá 
la cuestión con carácter inapela
ble.

Décimoprimero: El Inspector en 
todo caso determinará la calidad, 
aceptabilidad y condiciones de las 
varias clases de trabajo y material 
que habrán de usarse en la obra; 
tendrá autoridad para rechazar to
do o parte del trabajo y materia
les que no estén conformes a los 
requerimientos del Contrato, tendrá 
autoridad para paralizar el trabajo 
parci^ o totalmente, cuando tal 
acción pueda ser necesaria para 
asegurar una ejecución segura y 
adecuada del Contrato; ajustará y 

decidirá cualquier diferencia o con- | 
flicto que pueda surgir entre el i 
Contratista de obras concurrentes, I 
y recibirá la obra terminada bajo I 
las condiciones del Contrato. !

j Décimosegundo: En todo lo pre-̂  
visto en el presente Contrato, se * 
sujetará a lo que dispone el Libro 

| IV, Título n  del Código Civil.

| Decimotercero: El Contratista
I por este mismo acto se obliga a 
| rendir fianza ante, la Contraloría
• General de la República, para dar

cumplimiento a los Artículos 46 y 
47 de la Ley Orgánica de esta De
pendencia y su Reglamento, sin cu
yo requisito no tiene validez el 
presente Contrato N’ Decimocuar
to : Forman parte del presente 
Contrato y con él constituyen un 
solo instrumento legal: a ) Este 
Contrato o cualquier suplemento 
de él, b) El Acuerdo que se 
emita para la a p r o b a c i ó n  de 
este Contrato, c) Los planos ela
borados por la Oficina de Inge
niería, d) La Oferta y e) La fian
za. En fé de lo cual firman el pre- 
ente Contrato en Tegucigalpa, 

D. C., a los cinco días del mes de 
abril de mil novecientos sesenta y 

ios.—Mauricio Marchetti, Identi
dad IT 23, Polio 28, Tomo 1-B, 
Impuesto sobre la Renta Núme
ro K-3171.—José Ayala Z., Procu
rador General de la República.— 
Jacobo Zavala, Proveedor General 
de la República.—Edda Zúniga L., 
Secretaria de la Proveeduría Gene
ral de la República”.

30 de abril de 1962

N* 820.—Reformar el Acuerdo 

N* 766 de 12 del mes mi curso.

en la sección correspondlait* » 
La Esperanza, en «1 sentí*) 4c 
el señor Manuel Pineda MMgv. 
be sustituir a Mrierto DoBdH** 
y no a Valentín Melgw, — >»■* 
al mismo tiempo ti nonüramlati 
del sefior Manuel G.
¡aparece sustituyendo al 
! Guardia, Melecio Domingo» 

j N® 821.—Reformar el 
N* 714 de 6 del mes en * * * *  

el sentido de que el 
mín Hernández, nombrado , 
yoles Central, Yoro, dei» W~™ 
a José Cirilo Flores y no 

Zelaya D.
N* 822.—-Dispensar ta I* * *  

ción de edictos par* 
trimonio civil, á Rafad 
la y Alba lu z  Fúne* * * * *  

Tegucigalpa, D. C.

N* 823.—Pispe—ar 
ción de edictos pai» 
trimonio civil, a Adi* ^  

y Marina Pa*,

Bárbara. _̂ ac*-
824 —  D is p e n s a r

ción de edictos pa**8 __
trimonio civil, a -
C y Florea Argftin* 
vecinos de Valle de
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excretaría de Educación Pública

«* Ac“en,°  **

Aldr* Armenia 

¡jegeit *18 de Noviembre" 

¡fotor*, Sofú López de Pon-

Aldea Ceibita 

Isari* Mixta "Domingo

Sagasturm'

jfyrúon. Alba Estela Erazo. 

jUjee Laguna ¿Te Tembladeras 

IscueU Mixto “Lempira” 

íMrt-clora, Bessv Figueroa.

Aldea El Zapotal 

Mixto “Pompilio Ortega’ 

Director, Carlos Barlmore Ro

drigue

SaihDiiectora, Francisca Fa

jado de Pineda.

Aldea Río Blanco

hcrnalo Mixta “Dionisio de 

Herrera”

Diredor, Francis Maidonado. 
6ub-Díirctora, Mana Asunción 

Lora,

Profesoras Auxiliares; Mercedes 
Roble» Matute, Martha Luz Pine- 
4  y Mima Burgos.

Aidea Berlín

Itaeia Mixta "Miguel Morazán”

Director, Genaro Mejía y Me-

A!dea Palma Real 

Escuela Mixta “Raúl Zaldirar"' 

Mercedes SocorroDirectora.
Salgado.

Aldea El Corbano

Escuela Mixta ~ Jorge Pinto”

Directora. Emma Burgo?*.

Aldea Santa Ana

Escuela Mixta “'Pablo Zelaya 
Sierra”

Director. Cario* A. Portillo. 

Aldea Flor del Valle”

Presentación Centeno1' 

Emilia Rodríguez

AlJea Mayt-n 

Escuela Mixta “l̂ empira” 

Directora, Dora García de Bú. | 

Aldea Arenales y Calpules

.Aldea Masca 

*Dionisio' de Herrera

Aldea Santa Teresa de Bañadero?

focarla Mixta “José Trinidad 
Reyes”

Director, Isaías Márquez.

Aldea San José del Boquerón

Escuela uJo$¿ Trinidad Cabañas”

Directora, Alicia M. de Dueñas.

Aldea Peña Blanca

Escuela Mixta **Leopoldo Aguilar”

Director, Miguel Angel Flores.

Aldea El Porvenir

tunela Mixta “Luis Alonso 
Fajardo”

Directora, Delma Aurora Pala
cios.

Aldea Bermejo

hcaH* Mixta “Luis Bográn'

Directora, Pastor* Enamorado 
Pariera.

Aldea Santa Elena 

Etcaelo Mixta “Pascual P. 
Torres”

Directora, Leopoldina Guerra
«lio**.

. Aldea Cumbre

£**Wa Mixta “Gustavo A, 
Castañeda”

R. Efrain Enamorado.

Aldea Copén

£*n*eía Mixta “José Castro 
López”

Julio César Canales. 

Alcira Figueroa. 
Auxiliar, Gertrudis

Escuela 
i

Directora 
Reyes.

Aldea Buena Vista

Escuela “Francisco Morazán

Director, Mariano Lemus Ville
da.

i

Aldea E| Carmen I 

Escuela “Ensebio Fiailos’’

Directora, Agustina Dubón de 
Reconco.

Sub*Director, Marco Amonio 
Fajardo.

Profesor Auxiliai. José Jesús 
Villanueva Rivera.

Aldea Naco

Emiela Mixta **Miguel A.
Caballero”

Director» Jesús Hernández B,

Sub-Directora, Adelina Pineda 
de Hernández.

Escuela “República de El 
Salvador”

Director, Leocadio Abel Wills 
Quiñónez. I

Sub-Director, Reinaldo Enamo
rado.

Profesores. Auxiliares: Reinaldo 
Turcios Ch., Junia Page Torres, 
Yolanda Estrada Rivera. Gloria 
Esperanza Orel lana y Rosenda 
Borjas Mejía.

MUNICIPIO DE PUERTO 
CORTES

Aldea Barrio El Porvenir 

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Directora. Daphne Beaumonlh.

Sub-Director. Luciano Hernán
dez.

Profesoras Auxiliares: Daysi 
Osorto Gallardo, Sagrario Bonilla, 
Rosa Rivera de Estrada y Merce
des Barahona.

Aldea Pueblo Nuevo

Escuela “Once de Junio”

Directora, Mélida E. de Car
dona.

Sub-Directora. Maura Rosa Al* 
cerro.

Aldea Baracoa

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Angel Amulfo Flores.

Sub-Directora. Ligia Estela Pa
dilla.

Ald«-a Sara.guama i

Escuela “Juan Lindo Escuela

Director, Ramón Sierra Cha- 
vez.

J Sub-Dírectora Norma E s t e ! »  
Martínez.

i Atdea Río Chiquito

|Escuela “República de Guatemabf*
I

Directora, Tornea Escobar <fo 
Alvarado.

Aldea Cu'.? me lito

Escuela “Miguel Pac Ba rabona r

Director. Marco, Fuñe? Sabi- 
llón.

Aldea San Carlos

Directora. María Luz Fuente^
■ de Mejía. j

Aldea Cerro Cardona

Escuela “Ramón Rosa'

Directora. Aurora Castro.

Aldea Cieña guita

Escuela “Heriberto Castillo”

Directora. Aída Melzer de Mu
ñoz.

Aldea La Pita

Escuela “Marco Aurelio

Directora. Diamantina 
roa.

Soto

Figue-

Sub-Directora. Rosa Fajardo U.

Aldea Santa Martha

Escuela Mixta “Salomón Paredes’'

Director, Jesús Chinchilla.

Sub-Directora, Bertha Lidia Me. 
jía Gómez.

Aldea La Libertad de Cortés

Escuela Mixta “Luis Alonso 
Fajardo

Director. Manuel Antonio Aráuz 
Sub-Directora, Mercedes R. de 

Torres.

Aldea Miramelinda

Escuela “Francisco Morazán1

Director. Pedro Cano Sarmie-nto

.Aldea Vegas de Río Frío

Escuela Mixta “Dionisio de 
Herrera”

Directora, Rosa Delia Villa- 
nueva de Lara.

Aldea San Cristóbal

Escuela Mixta uFrancisco 
Morazán”

Director. Arturo Aráuz.

Profesores Auxiliares: Hipólito 
No riega, Orlando Turcios Gálvez, 
Carlos Amílcar Pineda, Zoila Es
peranza Montes y Norma García.

Aldea Trisagio

Escuela “18 de Noviembre”

[Director, Julio C. Alcerro.

Aldea Campana

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Edith Lizeth Matute.

Sub-Directora. Alicia Consue*

gra.

Aldea La Presa

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Judith Domínguez.

Aldea E| Bálsamo

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Amalia H. de Melzer.

Aldea Agua Caliente

Escuela “José T. Reyes"

Director. Nicolás Toledo l̂ ópez.

Aldea Travesía

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Director, Víctor M. Tenorio.

Sub-Director. Gregorio Neal 
Delgado.

Profesoras Auxiliares: Delfina 
Mejía y Mejía y Leticia Soiís 

| Roque.

Sub-Directora. Angela Moeses.

Aldea Baja Mar

Escuela “Francisco Morazán

Directora. Norma Marina Teno
rio de Velásquez.

Sub-Directora. María Luisa Her
nández.

Aldea Barra de Chamelecón

locuela “Jesús Aguilar’'

Directora, Sebastiana Martínez.

A dea Chameleconcito

Escuela “José C. del Valle”

Director, Arnol Wills Soiís.

Sub-Directora, Sonia Nebía Ta
bora de Alvarez.

Profesora Auxiliar, Elvia Espe
ranza Fajardo de Amaya.

Aldea Medina

Escuela “José María Medina”

Directora, Cristina Carranza.

Aldea La Pita

Escuela “Doce de Octubre”

Director, Ramiro Martel.

Aldea Kele Kele

Escuela “Presentación Centeno”

Directora, Gloria Marina Tá
bora.

MUNICIPIO DE OMOA 

Aldea Cuyamel 

Escuela “J . Vicente Cáceres'*

Escuela “Juan Lindo

Director. Vicente Aguüar.

Aldea Chivana 

Escuela uPedro Nufio” 

Director, Arnaklo Martínez.

Sub-Directora, Norma Nelly Ca
bos.

Aldea Corinto 

Escuela “José Cecilio del Valbe,r

Directora, Carmen Celenia Rie-

Aldea Tulián 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Olga de Ramos. 

Aldea Tegucigalpa 

Escuela “José Cecilio del Valle,r

Directora, Josefina de Monto
ya.

Sub-Directora,
Torres.

ra.

Reyna Leonor

Director, Manuel de Jesús Chin
chilla.

Sub-Directora. Vicentina Muri
llo.

Profesores Auxiliares: Martha 
Obdulia Rivera, Josué Vicente AI- 
varado, David García M. y Luisa 
Olimpia Enamorado de Chin
chilla.

Aldea Barra de Cuyamel 

Escuela “Sotero Barahona” 

Otilia SabioDirectora
Alberto.

v. de

Aldea El Paraíso

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora. Alma Luz Molina.

Sub-Director. Carlos Navarro-

Profesor Auxiliar. Joj«é Angel 
Muñoz.

.Aldea Veracruz 

Escuela M Manuel Bonilla"

Profesora Auxiliar, Norma Yo- 
Janda Moneada.

Aldea Chachaguata

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Emma Pineda de 
Maradiaga.

Aldea Potrerillor

Escuela “José Trinidad Cabañas'*

Directora, Rosalina Mejía de 
Menjívar.

Sub-Directora, Martha Varga» 
Price.

Aldea Milla Tres 

Escuela “José Trinidad Fiailos** 

Directora, Vilma Guevara.

Aldea Milla Cuatro 

Escuela “Presentación Centeno~ 

Directora, Otilia de Ve*a.

Aldea Muchilena

Escuela “Marco Aurelio Soto’*

Director. Manuel de Jesús Río».

MUNICIPIO DE CHOLOMA 
ALDEA RIO BLANQMTO

Escuela “Antonio C. Riverm,r 

Directora. Thelma Rosa Arria- 

g»*

Sub-Directora, Alicia Baraho
na O.

Aldea El Rancho

Directora, Emma Isabel 
<*e Muñoz.

Bríto

Escuela “El Esfuerzo* 

Directora, Ana. Josefa Mejú 

Aldea Quebrada Seca
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Escuela “La Fraternidad"

Directora. Siloé Adriana Reyes 

Sub-Director. Juan Blas Caste

llón Caico.

Profesora Auxiliar. M a r t i n a  
Agurcia Tomé.

Aldea San Isidro 

Escuela “Domingo Vásquez” 

Directora, Rosa Soto.

Aldea Monterrey 

Escuela “José Cecilio del Valle” 

Director, Miguel Angel Cálix. 

Sub-Director, Rafael Matute. 

Profesores Auxiliares: María
Arce. Ramón Rubí y Martha So
fía Villalobos.

Aldea La Jutosa

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Blanca Flor Orella
na.

MUNICIPIO DE V ILLA M E Y A

Aldea Pueblo Nuevo

Escuela “José Trinidad Cabañas’

Director, Luis Alonso Castro.

Aldea El Sauce

,Escuela “José Trinidad Reyes’

Directora, Priscila Hernández.

Aldea San Isidro

Escuela “José Trinidad Cabañas’

Directora, Angélica Bueso.

Sub-Directora, Bertha Lidia Bú 
Mejía.

Aldea Dos Caminos 

Escuela “Minerva” 

Directora. Blanca Alicia Milla. 

Aldea El Calan 

Escuela “Gerardo Barrios”

Aldea Palos Blanco? 

Escuela “Lempira” 

Directora. Dora  Esmeralda

Aldea Nueva Florida 

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora, Miriam Velásquez.

Aldea Pueblo Nuevo”

Escuela “José Cecilio del Valle’

Directora, Consuelo Esther Her
nández.

t Sub-Directora, Adelia Yanes de 
Readeros.

Aldea La Gálvez

.Escuela “Leopoldo Aguilar Q.”

Directora, Rosaura de Navarro.

Sub-Directora, Concepción S. de 
Ramírez.

Directora, Amalia López de Ca
ballero.

Aldea La Victoria

fycuela “Gabriela Mistral”

Director. Rosalío Adán Iraheta.

Sub-Director, Blas Benítez Cas
tro.

Escuela

Aldea Davis 

‘Dionisio de Herrera'

Director, Miguel Interiano Me-
jia.

Aldea La Danta 

Bscuela “Manuel Bonilla”

Juana Antonia Bur-Directora
gos.

Escuela

Aldea Bijao 

‘Presentación Centeno’

Aldea Buenos Aires

Escuela “Luis Landa”

Directo ra* Hilda Marina Mejía 
Fajardo.

Aldea El Milagro

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Aurora Ferrera Re
yes.

Sub-Directora, Teodora Muñoz.

Aldea La Esperanza

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Judith Zelaya Men
doza.

Aldea La Esperanza 

Escuela “Minerva” 

Directora, Cristina Salazar.

Aldea La Coroza 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Erlinda Pineda. 

Aldea San Francisco 

Escuela “José Trinidad Reyes’

Hernández.

MUNICIPIO DE SAN MANUEL

Aldea El Porvenir

Escuela “Minerva”

Directora, Elsa Marina Moya.

Sub-Director, Elíseo Paz Caba
llero.

Profesoras Auxiliares: Sara Co
bos y Lesbia Reyes.

Aldea El Plan

Esculela “Ramón Rosa”

Directora. Emma Rosa García 
de Turcios.

Sub-Directora, Célea López  
Márquez.

Aldea La Sabana

Escuela “Baudilio Pineda”

Directora, Olimpia Moya.

Sub-Directora, Maura D a y s i 
Erazo.

Aldea Buena Esperanza

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director, José Antoi*io Iza- 
guirre.

Aldea San Miguel

Escuela “Dionisio de Herrera'’

Directora. Blanca Romero de 
López.

Aldea Bejuco 

Bscuela “Miguel Paz Baraona”

Sub-Directora, Angela Pineda 
de Ramos.

Profesora Auxiliar, Elvira E. 

Paz.

zález.

Argentina Ramiro, 
da Andrade e H il*

Aldea San Buéna

Ju*n V ia ^

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE CORTES

Aldea Loma Larga 

Escuela “Gabriel Caballero1 

Ricarda Dubón deDirectora 
Sauceda.

Aldea Pedernales

Escuela “Marco A, Soto”

Director, Poropilio Bueso Me
dina.

Aldea Cordoncillo 

Escueta “Froylán Turcios” 

Directora, María Elena Barda.

Aldea Playitas

Escuela “José Cecilio del Valle'

Directora, Olga Marina Gómez

Sub-Directora, Blasína de Her
nández.

Aldea El Zate

Bscuela “Pedro Nufio”

Directora, Brunilda Torres de 
Castillo.

Aldea Matapalo

Escuela

les.

Aldea La Masíca

Escuela “Dionisio de Herrera’

Director, Rosendo Espinoza.

Aldea El Encanto

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Carmen Núñez.

Aldea El Aguacate

locuela “Joan Ramón Molina”

Directora, María Luisa Ena
morado F.

Directora, Blanca Georgina Ca
no.

Sub-Directora, 
Oso rio.

Yolanda López

Escuela “Esteban

Director, juan v ícente

Sub-Directora, María 
Peña de Sabillón.

Profesores Auxiliare* *.
Ninfa López y Owalfo A. \v 
jardo.

Aldea Cañaveral 

Escuela “José Catín Lóftz"

Directora, Victoria M. 4* n.
blado.

Sub*Directora, Donatfl* H. 4 
Quintanilla.

Aldea de Pedernales 

Escuela “Juan, Ramón Mofñf

Directora, Fidelina CagtitV> 4
Reyes.

Aldea Tapiquikns

Escuela “Francisco Monté**

Directora, Rosa Raciona Cmc 
llanos.

Aldea Los Hules 

Escuela “Carlota Moría” 

Director, Gaspar Herniada ü

nig3- ,

! MUNICIPIO DE SANTA CRW 
! DE YOJOA

Aldea Oropéndola*

Escuela “Dionisio de Uerwi

Directora, Cándida fie* 
mo.

Directora,
quedano.

Aldea Montañuela 

Escuela “Juan Lindo” 

Director, Reynaldo Rubio.

Aldea La Lechuga 

Escuela “Hdebrando Martínez” 

Dir ectora, Rosa Amalia Ramí<

Directora, María Inés de Va- 
Jlecillo.

Aldea Santa Ana Chasnigua

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Fermina Ca rdona  
Aceituno.

Aldea Las Cañadas

Escuela “Dionisio de Herrera*

Directora. Rubenia Andino Gar-

rez.

Aldea El Higuero 

Escuela “Ramón Montoya” 

Director, Patricio Vásquez Re
yes.

Aldea Majaine 

“Esctiela UFroylán Turcios” 

Directora. Marina Carvajal.

cía.

Aldea El Cuabano

Escuela “Santos Guardiola”

Directora, Alicia Paz de San
tos.

Aldea El Marañón 

Escuela Petronila Barrios de 
Cabañas1”

Directora. Olimpia Rodrigue? 
de Month.

Petronila Barrios de Director 
Cabañas” Uón.

Directora. Catalina Pineda de 
Martínez.

MUNICIPIO DE PIMIENTA

Aldea Pimienta Vieja

Escuela “Pablo Zelaya Sierra”

Directora, Luz Esperanza Ba
rahona.

Aldea de Santiago

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Blanca Concepción 
Andino.

Sub-Directora, Teresa Castro.

MUNICIPIO DE POTRERILLOS

Aldea Manacal

Escuela “José T. Reyes”

Direetora, Celina Mejía Jime- 
íez.

Aldea Caraco]

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Teódula R. de Peña.

Aldea Garroba 

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Juana María Borjas.

Aldea Blanco 

Escuela “Ramón Rosa”

Directora. Lucila Rivera de Me-
• m
jia .

Aldea El Sitio 

Escuela “Lempira”

Isaías Zúniga Sabi-

Aldea Jimerito 

Escuela “Juan Lindo” 

Lidia Madrid Ba-

Aldea Las Casitas

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Rodolfo Romero.

Aldea Nueva Granada

Escuela “Juan Lindo”

Director, Miguel Paz Castella
nos.

Sub-Directora, Goria Elonia Be
nítez.

Profesora Auxiliar, Irma Luz 
Quiroz de Chavarría.

Aldea La Ceibita

Escuela “Ramón Montoya”

Directora, Blanca Lidia Solano.

MUNICIPIO SAN FRANCISCO

Aldea Rio Lindo

Bscuela “Raúl Zaldívar”

Director, J. Saúl Quintanilla.

Sub-Director. Andrés A. Ore- 
llana.

Profesoras Auxiliares: América 
Isabel Barahona, Aída Judith Her. 
nández, Nidia Amarilis Pineda.

Aldea *Log CatniiUM 

Escuela “José' Castro López*

Directora, Mírtala EnaoonA
de Reyes.

Aldea Yojoa

Escuela “Sofero Bard ad*

Directora, Antonia Senano H

Aldea El Tigre

Escuela uPedro Nufio”

Directora, María Paz Vetó- 

quez.

Sub-Director. Rufino Caítilk 

Aldea El Jaral 

Escuela “Luis l& if  

Directora, Rey na Regalad*. 

Aldea Monte Vwif 

Escuela “Ramón

O, Director, José Antonio 
fiero.

Sub-Directora, Jesús Oiirit H*

«o.
Aldea El Olivar

Escuela “Manuel de J.

Directora. Cecilia León ét 

dovaí.

Sub-Directora, PriseÜt P. * 

Hernández.

Aldea Las Muim

Escuela “Gradas *

Directora. MéKda
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Aldea La Victoria 

I ffmtia "Modesto Chacón” 

páectonu Blanca Rosa Castelía.

BOv
Aldea Peña Blanca 

BscUela “Ramó Roser” 

Dittctv?- Alfredo Moran Tur- 

d<»-

Aldea Buena Vista 

Esemela “Alvaro Coniferas” 

Directora. Angélica Jiménez. 

Agua Azul Sierra 

'Marco Aurelio Soto” 

María de Jesús Ro-

Escuela 

Dirtetora,

mero.

Aldea Plan Grande

gfcueío “Francisco Morazári

Director, Catalino Castellón.

Aldea El Llano

Escuela “Francisco M orazán'

Director. Doroteo Campos.

Sub-Directora, Argelia Núñez.

Profesores Auxiliares: Hernán 
Ovidio Chavarría y María Olim
pia López.

Aldea San Isidro 

Escuela “fosé Trinidad Reyes” 

Directora, Adriana Puerto.

Sub-Directora, B l a nca  Lidia 
Leiva.

Prof. Auxiliar, Francisco Leiva 
Enamorado.

Aldea Rincón del Tigre

Escuela “Dionisio de Herrera!’

Director, Tito Flavio Fúnez 
Paz.

Aldea El Edén

Escuela “Modesto Chacón”

Directora, Thesla Consuelo Ve- 
tósquez.

Aldea E| Cacao 

Escuela “fosé Cecilio del Valle” 

Directora, Guadalupe Martínez

Aldea La Concepción

Escuela "Miguel Paz Baraona'

Directora, N icol asa Díaz de Del
gado.

Aldea San Antonio

Secuela “íose Trinidad Cabañas”

Directora. Rosa Molina de Chá
vez.

Aldea La Ceiba

Escuela “Santos Guardiola *

Directora, Julia H. de Hernán
dez.

i

Aldea 'El Chagüitón

Escuela “Angel Zúniga Hueler

Director, Evelio Martínez.

Log nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto NQ 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuníquese.

Tí. V illeda. M orales.

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

1.—Erika Jelín Avila Martínez
2.—Etelvina Martínez
3.—Fulbia Lara Pacheco
4.—Gloria Bessy González
5.—Gloria Maira Martínez
6.—José Héctor Valladares
7.—Liliara Suazo Flores
8.—Nora Válenzuela Alemán
9.—Nolvia Priscila Núñez S.

10-—Ondina Maradiaga Alcerro
11.—Olga Marina Cáceres P.
12.—Sandra Regina Villatoro V.

El gasto se tomará de la par
ada correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos .—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

12.—Marta de Jesús Alvarado
13.—Norma Isabel Matute
14.—Obdilia Matute Paz
15.—Virginia Azucena Andrade.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egreso? e In
gresos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 356

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República,

acuerda:

Acuerdo N° 358

brero de 1962.
Tegucigalpa, D. C., 10 de fe-

El Presidente de la República 

acue rda :

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre del presente 
año, la beca de (L 60.00) sesenta 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Ramón Zelaya Reyes, efue 
hará estudios en la Escuela Nor
mal Asociada de esta ciudad.

puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en ci 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 361

10 de fe-

. E l  gasto se imputará a la par- 
Autorizar del 15 de febrero a j tida correspondiente del Presu*

Tegucigalpa, D. C.. 
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N" 669 de 
fecha 4 de abril de 1960, que au
toriza la creación y funcionamien
to del Instituto “Gustavo Adolfo 
Alvarado”, de esta ciudad, en el 
sentido de que en dicho plantel 
se impartan los estudios de Edu
cación Secundaria. — Comuní- 
quese,

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

C.

Aldea El Paraíso 

EscUela “Lempira'

Director, Antonio A. Sabillón. 

Aldea La Libertad 

Escuela “Juan Lindo” 

Manuela Ferrera

Acuerdo N9 354

Tegucigalpa  ̂ D. C., 10 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del 15 de 
Febrero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes que harán estudios \ en 
el Instituto departamental “Juven- 
ud Hondurena” de Ocotepeque:

1.—Blanca Margarita Medrano

2.—Deysi Elizabeth Villeda

3.—Dora Nohemí Santos

4.—Elida Anarda Mejía

5.—Geraldina Aguilar

6.—José Héctor Pacheco

7.—Joel Natán Romero

8.—Reina del Carmen Argueta

9.—Rosa Amanda Yanes.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu-

noviembre del presente año, las 
becas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguientes 
que harán estudios en la Escuela 
Normal Rural de Varones de El 
Edén, Comayagua:

1.—Angel Banegas Rodríguez
2.—Arnaldo Laínez Cárdenas
3.—Angel Alid Padilla
4.—Edgardo Romero Dueñas
5.—Francisco Discua Carranza
6.—Jorge Antonio Cerna
7.—Juan Diego Molina
8.—Miguel Antonio Girón
9.—Pedro Quiroz h.

10.—René Antonio Suazo
11.—Ramiro Zúniga Molina
12.—Roberto Granados h.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a ie s .

El Secretario de Estado en el 
D&pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

puesto General de Egresos e In- ¡brero de 1962.

Acuerdo N“ 357 

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe-

Directora
Moreno.

de

Aldea Campo Oliva 

Escueta uJosé Trinidad Cabañas*

gresos.—Comuníquese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez 0.

Acuerdo N9 355

10 de fe-

1)1 rector
Mírica,

Santos Quiroz Caste-

Sub-Diwctorâ  Vilma Fajardo.

¡“rofoor. Auxiliar. Melba Ca- 
Mer. de Hernández.

Aldea Casas Viejas

“Manuel RoniHa”

Petronila Pineda de

Tegucigalpa. D. C., 
brero de 1962.

Ej Presidente de la República, 

acue rda :

Autorizar del 15 de febrero a 
noviembre del presente año, las 
becas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguientes 
que harán estudios en el Instituto 
Departamental “Lorenzo Cervan
tes”, de La Paz:

E] Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar del 15 de febrero a 
noviembre del presnte año, las 
becas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de 
cada una de las jóvenes siguientes 
que harán estudios en la Escuela 
Normal Rural de Señoritas de Vi 
lia Ahumada, Danlí:

1.—Carmen Marcelina Canales
2.—Lidia Fiailos Rivera
3.—Luz Marina Ramos
4.—Marcia Diíma Aplícano
5.—Maria Concepción Reyes Tur 

cio>
6.—Marta Doru Pérez González
7.—María Etelina Zelaya
8.—Gloria Haydeé Rodríguez M.
9.—María Gertrudis Pineda

10.—María Adriana Velásquez
11.—Maria Betulia Ramírez D.

Acuerdo N9 362

10 de fe»

Acuerdo N* 359

10 de fe-Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 15 de fe
brero en curso, la beca de ..
L 35.00) treinta y cinco lempiras 

mensuales, autorizada en Acuer 
do N9 312 del 3 de febrero de 
962, a favor de Clelia Genara 

Ramos, para hacer estudios en la 
Escuela Normal de Señoritas.- 
Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1962.

Ej Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 2317 
de fecha 29 de marzo de 1949, 
que autoriza la creación y funcio
namiento del Instituto Departa
mental “La Salle” de San redro 
Sula, en el sentido de que en di
cho plantel se impartan los estu
dios de Educación Normal Urba
na.—Comuníquese.

R. V illeda  Morales.

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 360

Tegucigalpa, D. C, 10 efe fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar del 15 de febrero a 
noviembre del presente año, las 
becas de (L 35.00) treinta y cin
co lempiras mensuales, a favor 
de cada una de las jóvenes si
guientes, que harán estudios en la 
Escuela Normal de Señoritas, de 
esta ciudad:

1.—Gladys Alvarado López
2.—Lesly Guerra Gómez
3.—Maria Cristina Brocatto
4.—Raquel Landa
5.—Victoriana López Ramos.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente dd Presu-

Acuerdo N9 363

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicaron los Exámenes 
Extraordinarios del presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Juan Lindo”, de Trinidad, 
Santa Bárbara, nombradas por la 
Directora de dicho Instituto, en 
la forma que sigue:

Primer Curso, Ciclo Común ée 
Cultura General

Ciencias Naturales. Profesores 
Enrique Ochoa H., Concepción 
Fuentes Z. 'y Bachiller Enrique 
A. Pérez.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Roberto Fuentes Z.. Bachiller Ge-., 
naro Paz Rivera y Perito Mercan
til Mima de Lanza.

Artes Plásticas. Profesores \oé 
Paz F., Yolanda de Fernández y 
Miguel López.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesores Benjamín Moreno, Marco 
A. Pineda y Gilberto SabiHón.
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Idioma Nacional, Profesores 
Lastenia Velásquez, C. Santiago 
Pérez y Perito Mercantil Genaro 
Pas h.

Estudios Sociales, Profesora M. 
LiKam Paredes, Bachilleres Enri
que A. Pérez y Genaro Paz Ri
vera.

Segundo Curso

Estudios Sociales, Bachiller En
rique A. Pérez, Profesora M. Li
lias Paredes y Bachiller Genaro 
Paz Rivera.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Andrés González, Concep
ción Fuentes Z. y Benjamín Mo
reno.

Idioma Nacional, Profesores 
Lastenia Velásquez. Marco A. Pi 
neda y Perito Mercantil Genaro 
Pa* h.

Matemáticas, Profesora M. Li 
liam Paredes, Peritos Mercantiles 
Roberto Fuentes Z. y Genaro 
Paz h.

Inglés, Perito Mercantil Mima 
de Lanza, Bachilleres Roberto Mu 
ñoz y René R. Rivera.

Ciencias Naturales, Profesores 
Enrique Ochoa H., C. Santiago 
Pérez y Concepción Fuentes.

Tercer Curso

Ciencias Naturales, Profesora 
H3ena de Hernández, Bachiller 

^José C. Paredes y René R. Ri
vera.

Idioma Nacional, Profesores 
„ Lastenia Velásquez, C. Santiago 

Pérez y Yolanda de Fernández.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Roberto Fuentes Z., Bachiller Ge
naro Paz Rivera y Perito Mercan
til Mima de Lanza.

Estudios Sociales, Bachiller En
rique A. Pérez, Profesora M. Li
liana Paredes y Bachiller René R. 
Rivera.

Educación Musical, Profesores 
Azucena de Mancía, Miguel Ló
pez y Gilberto Sabillón.

Inglés, Profesor Enrique Ochoa 
H., Perito Mercantil Mima de 
Lanza y Doctor Roberto Muñoz.

Cuarto Curso Combinado 
(NI. y Bach.)

Filología, Bach., Profesores Las. 
tenia Velásquez, C. Santiago Pé
rez y Bachiller Juan M. Fuen
tes Z.

Física, Ni., Profesor Andrés 
Oonzález, Bachilleres José C. Pa
redes y Tito A. Sagas turne.

Geometría. Bachilleres Tito A. 
Sagastutne, Juan M. Fuentes 
Profesor C. Santiago Pérez.

Inglés, Profesor Enrique Ochoa 
H„ Perito Mercantil Mima de 
Lanza y Bachiller Roberto Mu
ñoz.

Literatura. Profesores Lastenia 
Velásquez, C. Santiago Pérez 
Bachiller René R. Rivera.

Sicología Educativa, Profesores 
£&nque Ochoa H., Concepción 
Puttrtes Z. y Yolanda de Fernán
dez.

Técnica, Prof. Enrique Ochoa 
H., Concepción Fuentes Z. ▼ Gil
berto Sabillón.

Biología, Doctores Germán H. 
Madrid, Mario D. Lanza y Rober
to Muñoz.

Quinto Curso Combinado

Biología Educacional (NL), 
Profesores Andrés González, Mar
co A. Pineda y M. Liliana Paredes.

Filosofía (Bach.). Profesor C. 
Santiago Pérez, Bachilleres Gena
ro Paz Rivera y Juan M. Fuen
tes 2 .

Química Orgánica (Bach.), Doc
tores José C. Paredes, Germán R. 
JVfadrid y Bachiller René R. Ri
vera.

Biología (Br.), Doctores Mario 
D. Lanza, Roberto Muñoz y José 
C. Paredes,

Examinadores Suplentes

Profa. Concepción Fuentes E.
,, M. Liliana Paredes 
.. Rosina de Pascua 
,, M. Matilde Fuentes 

Vilma de Herrera 
Benjamín Moreno 
Enrique A. Pérez 
Tito A. Sagastume 
Germán R. Madrid 
Marco A. Pineda 
C. Santiago Pérez 
José C. Paredes 
Mario D. Lanza 
Roberto Muñoz 
Juan M. Fuente  ̂ Z.

,Profa. tila  A. Fuentes 
„ Yolanda de Fernández 

Br. Genaro Paz Rivera 
„ René R. Rivera 

P. M. Genaro Paz h.
Prof. Gilberto Sabillón'
Profa. Carmen A. Pa2.—Comuni
qúese.

R. V ille d a  M ora les .

xi c^rafín Meiía 'año las becas de (L 40.00) cua- 9. Regalado Mari» r •
Matemaijca, W m  ¿  , ¡rag d u a le s , a fa- 10.-Aguilar P a ^ y £ ?
arco Tullo Vargas y Auguslo ^  ^  ^  ^  ^  ^  11— Alv.r.do H¡ri,

Prof.
Br.

Prof.

Dr.

Br

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 364

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe- 
>rero de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los Exáme
nes Extraordinarios del presente 
año lectivo, en el “Instituto 21 de 
Octubre”, en la ciudad de Marca- 
la, Departamento de La Paz, nom
bradas por el Director de dicjio 
Instituto, en la forma que sigue:

Primar Curso

Estudios Sociales, Adilia de 
Cárcamo, Rosario González A. y 
Aída Pérez de Santos.

Ciencias Naturales, Rigoberto 
Osorío, J. Francisco Dubón y Ol
ga Castañeda.

Matemáticas, Rosario González 
A„ Serafín Mejía y Augusto Do
mínguez.

Artes Plásticas, Wilfredo Sán
chez, Alfredo Tomé C. y Aída P. 
de Santos.

Segundo Curso

Ciencias Naturales, Rosario Gon
zález A., Aída Pérez de Santos y 
Rosario H. Bulnes.

Estudios Sociales, Adilia de 
Cárcamo, Aída Pérez de Santos y 
[Rosario H. Bulnes.

Marco 
Domínguez.

Educación Moral y Cívica. Adi- 
Tí a de Cárcamo, Benito Gómez G. 
y Olga Castañeda.

Artes Plásticas, Wilfredo Sán
chez, Benito Gámez G. y Aída Pé
rez de Santos.

Inglés, Francisco Amador h., 
Alfredo Tomé C. y Wilfredo Sán
chez.

Educación Musical, Rigoberto 
Osorio, Aída Pérez de Santos y 
Rosario H. de Bulnes.

Idioma Nacional, Adilia de 
Cárcamo, Aída Pérez de Santos y 
Rosario H. Bulnes.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Adilia de 
Cárcamo, Rosario H. Bulnes y 
Aída Pérez de Santos.

Educación Moral y Cívica, Adi
lia de Cárcamo, Benito Gámez G. 
y Olga M. Castañeda.

Matemáticas. Marco Tu lio Var
gas, Serafín Mejía y Augusto Do
mínguez. f

Estudios Sociales, Adilia de 
Cárcamo, Rigoberto Osorio y Aí
da Pérez de Santos.

Ciencias Naturales, Rigoberto 
Osorio, Aída Pérez de Santos y 
Rosario H. Bulnes.

Cuarto Curso

Física y Mecánica, Rigoberto 
Osorio, Aída Pérez de Santos y 
Rosario H. Bulnes.

Inglés, Francisco Amador h., 
Benito Gámez G. y Wilfredo Sán
chez.

Química Orgánica, Aída Pérez 
de Santos, Rigoberto Osorio y Al
fredo Tomé C.

Geometría, Serafín Mejía, Mar
co Tulio Vargas y Augusto Do- 
nínguez.

Literatura y Preceptiva Litera
ria, Adilia de Cárcamo, Rigober
to Osorío V Aída Pérez de San
tos.

Estudios Sociales, Rosario Gon
zález, Rigoberto Osorio y Aída 
Pérez de Santos.

Técnica de la Enseñanza, Adilia 
de Cárcamo, Rigoberto Osorio y 
Aída Pérez de Santos.

siguientes, que hacen estudios en 
la Escuela de Enseñanza Espe
cial de esta ciudad:

1.—Antonieta Amaya
2.—Angel David Maldonádo
3.—Carlos Salomón Matamoros
4.—Edith Enpelda Aguilar
5.—José Santos Sauceda
6.—José Armando Pérez.
7.—Magda Ruth Deras
8.—Oscar Membreño
9.—Rolando Bautista

10.—Rafael Moreno Mercado
11.—Wilfredo Mayorga
12.—Angel Alberto Díaz Robles
13.—Ada Marina Salinas
14.—Cristóbal Daniel R ivera
15.—Gil Antonio García
16.—José Alberto Vallejo
17.—José Velásquez Barahona
18.—Manuel Antonio Navas
19.—Ramón Pineda Estrada
20.—Roberto Javier Romero
21.—Santiago Saravia
22.—Ubaldina Torres.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General die Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

H. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Ciencia* SodmUt

l.-Fa,«do 0,»^*,

i '~ n 'l'f  Per« . Julio 
4.—Barahona Romero t a i ?
5-Rodngu*. Z.ÍU’áST 8-
7’ pOrtm Vega, Lui,AntJL
7.-Posa* Rumna P; *H»»uo

8 .—Murillo Soto,’ José á„. .
9. Liberato, O r i u ^ ”^

Matemáticas y Fui*

\ Sevilla, Roberto

beíto ^  Mi?üelH*a-

3.—Matute Herrera, Anaaodo
4.—Gómez, Arnulfo
5.^Rodríguez Peña, Héctor
6.—Vásquez, Armando
7.—Valle, Inedina Seaman de 
8 -—Quioto, Xiomara
9.—Valladares, Esly <fel 

men.

El gasto se imputará a la Par- 
tida correspondiente del Pr». 
puseto General de Egresos e In
gresos,—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado «b d 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Dibujo y Modelado, Wilfredo 
Sánchez, Benito Gámez G. y Aí
da Pérez de Santos.

Introducción a la Filosofía, Adi
lia de Cárcamo, Olga M. Cas
tañeda y Aída Pérez de Santos. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
0**pwfco de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 366

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acu erd a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, las becas de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguien
tes, que hacen estudios en la Es
cuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán”, de esta ciu
dad:

Ciencias de la Educación

1 .—Corrales, Carleton José
2.—Ramírez, José Armando 
3-—Silva, Cristóbal Ramón
4.—Villeda, Thelma Esperanza
5.—Suazo Suazo, Luis Andrés
6.—Carias Martínez, Guillermo
7.—Romero V., Lucio
8.—Portillo, José Salvador
9.—Hernández, Pedro

10.—Nasser, María Teresa 
11-'—Rosa, Giacomina Zerón

Acuerdo N’ 365

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe- 
>rero de 19Í62.

El Presidente de la República

acu erda :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del presente

de

Biología y Química

1.—Espinoza, José Eider
2.—Pagoaga, Luis Armando
3.—Büdde, María Esther
4.—Alvarado, Julia Elia
5.—Rodríguez, Bertha Lidia
6.—Morgan, René Gregorio
7.—Reyes. Wilfredo
8.—Flores Mejía, David
9.—Camacho, María Clementina 

JO.—Cruz Moneada, Enrique.

Letras

Acuerdo N* 367

Tegucigalpa, D. C, 12 de fe. 
>rero de 1962.

El Presidente de la Repóbket

acuerda:

Nombrar a partir del lf de fo
rero del presente afio, el Perso
nal Docente que trabajará dona-
te el presente año lectivo, en lt 
Escuela Nacional de Bellas Ar
tes, de esta ciudad:

María F. Rivera, Castellano.

Gloria I. Urbina, Aritmética.

Gloria I. Urbina, Estudio* So
ciales.

Dante Lazzaroni, Dibujo Geo
métrico y Decorativo.

Dante Lazzaroni, Dibujo W 
Natural.

Octasiano Valerio, Historia ^  
Arte.

María F. Rivera, CasriUot.

Romana I. de Cabal 
temáticas (Aritmética y Noé»* 
de Geometría).

Amparo de Portillo,

Sociales,

Maximiliano Euceda, Wfcl* 

Geométrico y Perspectiva.

Dibujo

1.—Escoto López, Julio C.
2.—Guillen, Francisco
3.—Perdomo Bú, José Osman
4.—Zúniga, Marda Liliana
5.—Núñea Flores, Reina Gabriela
6.—Guerrero, Jorge
7.—Andino, María Elena
8 .—Cáceres C., Georgina

Róger Gutiérre*,
Natural y Pintura.

Octasiano Valerio, HfcW» 

Arte.

Mario M. Castillo, E»*®*

Dante Lazzaroni,
Cursos Libre* de tuu* *

Ivonne Maicfcetta»
¡Dibujo y Pintura.
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Talla en .Madera r 

°  la 7 

Ventura. J<*fe *1  Ta

ller

j Ari.ro CuíHén S.. Ayudante 

fom»®*

Jotfe Vslladsre*. Ayudante Se-

Arturo Luna h.. jefe del tabo-1 
ralorio de Cerámica.

Carmen Moneada C., Modelo.

I.i*> nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presu- 
puesto Especial de dicha Escuela.: 
—Comuniqúese. i

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

do*
MiíoH Angel Reyes, Jefe de 

KtpsrSfliones.

R. V ille d a  M o r \i,es .

El Secretario de Estado en el 
Jf'sparho de Educación Pública.

fosé Martínez 0 .

La infrascrita, J>f* de la 
Sección de Patenas y Marca?
! de Fábrica, dependiente de ls 
¡ Secreta» ía de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta y uno de julio del

^cuerdo ¡V* 368 

Tegucigalpa, D, C.. 9 de febrero de 1962. 

El Presidente de la República.

acuerda:

40.00
40.00
50.00
50.00
50.00
40.00 
40.80

40.00
50.00
50.00
90.00
40.00
50.00
80.00 
50.00

Mensuales

Aatornar por los meses de febrero a diciembre del presente 
óo «| Presupuesto de Gastos del Personal Docente de la Escuela 

(Sudona! <*e Bellas Artes, en la forma siguiente:

Castellano, I Curso ............................................. L

Aritmética, l Curso .. • ...........................
Estadios Sociales, I Curso ........................
JHbujo Geométrico, I Curso ......................
Dibujo del Natural, I Curso ......................
Historia del Arte, I Curso.........................
Castellano, ÍI Curso.................................
Jtiitemálicas (Aritmética y Nociones de Geo

metría, II Curso ...........................
Estudios Sociales, II Curso........................
Dibujo Geométrico y Perspectiva, II Curso .
Dibujo del Natural y Pintura, II Curso--
Historia del Arte, II Curso.......................
Exaltan, II Curso ...................... ......... --
Encargado de los Cursos Libres de Pintura .
Profesora de Dibujo y Pintura ................

Personal de Talla en Madera y Artes 
„  Aplicadas o la industria

Jefe del Taller .........................................  200.00
Ayudante Primero......................................  150.00
Ayudante Segundo ..................................... 125.00
Jefe de Reparaciones ................................  150.00
Jefe dd Laboratorio de Cerámica............. 200.00
¿lodelo.......................’. ............................. 80.00

Mensuales

se havan hecho los estudios: la 
categoría de lo< establecimientos1 
en que se hayan hecho los estu- 
.dios; los planes que se hayan 
cubado y aprobado; el mayor o 
menor interés social que existe en 
la República para los estudios en 
cuestión y los antecedentes de ho
nestidad del solicitante.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Reconocer los estudios realiza* 
,dos hasta el cuarto grado de la 
enseñanza primaria realizados por 
el niño Francisco Javier Moran 
Camba, en la República de Cuba; 
autorizar su matrícula en tos cen« 
tros primarios dê  país, y tener 
por buenos los estudios y exáme
nes realizados por el anteriormen
te mencionado niño en la escuela 
.primaria privada “Federico Froe* 
bel”, de esta ciudad, durante el 
año escolar de mil novecientos se
senta y uno; que ta Directora de 
Ja escuela primaria privada “Fe
derico FroebeP’ extienda el certi
ficado que acredita las califica
ciones finales obtenidas por el 
niño Francisco Javier Moran Cam
ba.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

fosé Martínez O.

TOTAL............................... L 1.665.00

El gasto s<j imputará a ia partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

fosé Martí/pez O.

Acuerdo N" 370

Tegádgalpa, D. C., 12 de fe- 
taro  de 1962.

K Presidente de la República

ACUEÜDA:

Revalidar por los meses de ene
ro al 15 <fe febrero del presente 
^  *1 alquiler de la casa que 
®c*pa I* Dirección General de 
|fuc*oon Media, propiedad del 
jJeenc*ado Esteban Mendoza, por 

iL T Ü .*  (L 80000) ochocíen- 
fe*piras mensuales Contrato 

probado en Acuerdo N* 337 del
•' mano de 1955.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales .

rvpSeenetario de Estado en el 
de Educación Pública. 

fosé Martínez O.

V  370-A 

D c~ 12 * fe

cación Pública por la Sra. Con. 
cepción Camba Silva, mayor de 
edad, casada, de nacionalidad cu
bana y actualmente en este domi
cilio, contraída a pedir que se le 
reconozcan los estudios realizados 
en la enseñanza primaria h^sta 
el cuarto grado en la República 
de Cuba; la matrícula, los estu
dios realizados y los exámenes 
sustentados en la escuela prima
ria privada ‘'Federico Froebel’', 
de esta ciudad; realizados de con
formidad a los Planes y Progra
mas de estudio vigentes, y a los 
lincamientos legales establecidos y 
que se le extienda el certificado 
correspondiente, todo a favor de 
su menor hijo Francisco Javier 
Morán Camba.

Resulta: Que a - su solicitud 
acompaña los documentos con que 
acredita los extremos de su pe- 
I lición;

j Considerando: Que se concede

rá el reconocimiento de estudios

f* »  «solver la solicitud ltomando en cuerüa ,a exUtencÍa 
al Ministerio de Edil-' de reciprocidad con el país donde

Acuerdo N* 370-A

Tegucigalpa, D. G, 10 de febrero de 
1962.

EJ Presidente de Ja República 

acuerda:/

Nombrar a partir del 1* de febrero, 
a las siguientes personas, Miembros del 

Personal de Servicio de las Escuelas 
Primarias det Departamento de (Man
cho, en la forma siguiente:

Juana Zelaya, Barrendera de la Es
cuela Urbana de Varones “Manuel Bo

nilla”, del Municipio de Juticalpa.

Crui Irías, Merendera de la Escuela 

Urbana de Varones "Manuel Bonilla”, 
del Municipio de Juticalpa.'

Paula Aceituno, Barrendera de la 

Escuela Cuía Técnica N* 9. “Rosa Cál
ve* de Palma”, del Municipio de Ju

ticalpa „

Bertilia Meléndez, Merendera de la 
Escuela Guía Técnica N* 9 “Rosa Gál- 
vea de Palma”, del Municipio de Ju- 

ticalpa.

Genoveva Aguiriano, Barrendera de 

la Escuela Urbana “Manuela Garay 
Cortés*', del Municipio de Juticalpa.

Felicita Caiz, Merendera de la Es
cuela Urbana ‘"Manuela Caray Cortés*7, 

del Municipio de Juticalpa.

Los nombrada devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto de las res

pectivas escuelas.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho ¿e Educación Pública,

José Martines O.

-ño en curso, ae admitió la soli

citud que dice: ‘'Rfgí^tio y de

pósito de una marca de fábrra.- 

Poder Ejecutivo. — Secr*t**ría 

de Economía y Hacienda.—En 

representación de la coroppñ^ 
Merck & Co. Inc., una corno 
ración del Estado de Nuf-va Jer
sey, domiciliada en 126 E. Lin
coln Avemi*, fn la ciudad de 
Rahway, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de Amé 
rica, según el peder que obra en 
esa Secretaria de Estado, res 
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
como marca hondureña, de ia 
marca de fábrica denominada:

MULTIFASE
según el cfi'é, la que ampara» 
di-tingue y protege cápsulas 
medicinales qoe proporciona la 
liberación lenta de ingredien
tes terapéuticos activos dentro 
det organismo, la que sin dis
tinción de d i seño especial, 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas,  receptáculos, 
bultos, paquetee y envoltorios, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, re
lieves y estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para lo cual se 
agregan loa demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 
treinta y uno de julio de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) 

Jorge Fidel Durón". Lo que se 

pone en conocimiento del pú 

blico para los efectos de ky.— 

Tegucigalpa D. C., 8 de agosto 

de 1962.

¿BeCNTlKA M. DM C 's iv iZ

la marca de fábrica denemí- 
nadfc:

RESPIHALER
según el d i‘ é, ma1. ca q’je am
para, di-tingue y protege una 
preparación farmacéutica para 
el tratamiento de enfermeda
des que afecta el tistema res
piratorio superior e ii.ferior, 
marca que sin distinción de di
seño, tamaño o co’or, se ap ira 
o fija a los artículos mismos 
y a los productos o a los en
vases, recipier tes, receptácu
los, c-jas, paquetes, bu-tos y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercia y ea 
la industria, rara t*»do !o cual 
ee agregan loa demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C., veinticuatro de julio de 
mil nev c ci? utos sesenta y dos-— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que ae pone en conocimiento 
dei público, para toa efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
agosto de 1962.

ABOTENTUit M. t>K Ch I v*T.

n  s «2.

11 S. 62.

La infrascrita. Jefe de la 

Sección de Patentes y Marca? 

de-Fábrica, dependiente de la 

Secretarla de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de julio de1 
año en curso, ee admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r Ejecutivo.— 
Secretaría de Eronomía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co,, 
Inc., una corporación del Es
tado de Mueva Jersey, domi* 
iliada en N9 126 E. Lincoln 

Avenue, en la ciudad de R h 
way, Estado de Nueva Jersey, 
Estf dos Unidos de América, 
¿egún el poder queobta en es. 
Stcrttarfa de Estado, respe

tuosamente comparezco a so

licitar como marca hondureña,

La tofraaerlW, ¿efede la fleecMo 

da Paleo tos y Marcas de Fábrica, 

dependiente de ia Secretaría de 

Estado «o el Despacho da Bco> 
nomía y Haele&da, haee saber: 
que eon fecha primero ds ago*to 
dal afio en cuno, u  adiLltló Va soli
citad qas dice: “Registro j  depósi
to ds uas marea de fábrica. - Poder 
Ejicotiro—  Secretaria Ce Beato- 
mis y Htelenda.—Kn npreseat»- 
clda de la oonpe&fa Cblmfe el 
Atcwtstlqus, Soeleté Anonjm*, 
ana entidad comercial francesa^ 
domiciliada en 98, Rué de Sévrsa, 
en Paií», Francia, aegán si podtr 
que obra sn esa Secretarla de Bala
do, cespetuotauente coi»garateo a 
solicitar el registro y pe pósito da 1» 

marea de ífibrloa denominada;

R Q T im  k U  KULBOHE
según el el lié y conforme al adjur-
so esrtlflcado de registro S g .......
¿04.80%, del 10  de mayo de 1962, del< 
Instituto Jfacfooal ds I a Propiedad 
industrial de Fjancla, matea que 
ampara, distingue y protege pro
ductos farmacéuticos en general, 
la que sin dlstlaeión de dlst Qo se- 
peelal, tamafio o color, se spiiea o 
fija a Us artículos y productos acla
m o  o a los en?aae», reelpientea, 
reeeptfeulos, cajas, paqoet.s, bul
tos y soto]torios qus ios c^otieoea, 
por medio de imvrehto&sa, 
dca, relieves, etiqueta*, marbsfca, 
estarcidos, y en Us demátforma* y 
modoa generalmente aeoetambn- 
doe en ai comercio y sa la indas- 
irla, para ¡o coal as *?rtgaa lea 
demás documentos de ley.—Tegu- 
eigalpa, D. C., primero ds agosto de 
mil oorscisotoa sesenta y dos.—(f) 

jQ igt Fidel D uióu". Lo qoe aa 

pona en coaoeimlsnto del páb.lcc, 

para los tfactes ée ltj\—T^uclga:- 

pa, D. S de agosto ds 1962.

AEOEKT1XA M. 0S CbAvBS.

.11 S. 62.
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La Infrascrita, Jefe de la 8ecci6n 
de Patentes j  Marcas de Fábrica, 
dependente de la Secretaría d* 
Eonomia y Hacienda, hace eaber: 
que con fecha primero de agosto del 
afio en curso, se dmltló 1» solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder tíje- 
cntlvo— Secretaria de Economía y 
Hacienda— En representación de 
la compafiía Chínale et Atomisti- 
qae, Socleté Anonymé, una entidad 
comercial francesa, domlolllada en 
96, Rus de Sévres, en Paría, Fran
ela, según el poder que obra en es» 
Secretaria de Sitado,* respetuosa
mente comparezco a solicitar e 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

MYCODECYL
según el clisó y conforme al adjunto 
certlfioado de registro Np 381.645, 
del 21 de noviembre de 1947, reno, 
■rada en el Instituto Naoional de la 
Propiedad Industrial de Francia, 
marca que ampara, distingue y pro
tege productos farmacéuticos eD 
general, la que sin distinción de 

dlsefio especia), tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, paquetes, 
buhos y envoltorios que los contie
nen, por medio de Impresiones gra
badas, relieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las demás formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, paTa 

todo lo cual se agregan los demis 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., primero de agosto de mil 
novecientos sesenta y doi.--(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que Be pone en 
crnoclmlento del público, para loe 
efeetop.de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
8 de agokto de 1962

AXGENTUf A M. OS CbÍTXZ

11 S. 62.

se razone el poder sn parte condu
cente y devuelva.—(f) Alfonso Ar- 
gu iji A .’’ Lo que se pone en eo 
□cclmiento del público, para los
efectos de ley__Tegucigalpa, D. C
23 de agosto de 1962.

A B C Q rrm A  I f c  p s  C h á v e z

11 y 21 S. 62.

Denuncias Mineras

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha veinte de agosto del 
afio en curso, se admitió la solid
tud que dloe: “Registro__Supremo
Poder Ejecutivo.—Alfonso Arguljo 
A., mayor de edad, casado, ofid 
nlsta y de este vecindario, respe* 
tuotamente comparezco en nombre 
y representación legal de la casa 
americana Dura-Bac.. Inc., socie 
dad fabril anónima, organizada se
gún las leyes del Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Norte 
A mírica, a pedir el registro y de 
pósito de su marca de fábrloa “Du
ra-Bac”, registrada en el pala de 
origen bajo Np 692.607, febrero 9 de
1960, consistente en las palabras:

D URA-BAC
en letras mayúsculas, oon la cua) 
protege el artículo, para: cinturón 
de refuerzo, qae d o  es oortado pre
viamente sino que es vendido en 
forma de rollo osada en la manu
factura de fajas pura vestidos en 
Clase 1., pegando la etiqueta en la 
envoltura que la lleve. AcompaOo 
loe documentos de ley. Pido ae ad
mita la presente solicitud y que 
previos les demás trámites legales, 
se me mande extender oertlfieación 
del registro y depósito de la marca 
referida. Mi constancia de Exen
ción de Pago Sobre la Renta:.... 
L-4D8035.-MI Cédala de Identidad: 
Np 17, folio 95, Tomo 3 —Tegucl- 
galp*< D. C.. veinte de agosto de 

mil novecientos sesenta y dos.— lf) 

Alfonso Aigaijo A .” Otrosí: que

El Infrascrito, Secretarlo de Ef- 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para Irs fines legales, 
bace saber, que en esta fecha bp 

admitió el denunoio que dice: “Sf 
denuncia una zona minera.—Se con 
fiere Poder.—Supremo Poder Eje
cutivo.—(Secretaría de Estado en 
el Despacho de Recursoa Natura 
les).—Les suscritos, Arturo García, 
soltero, ganadero, domiciliado en el 
Municipio de Florida, departamen
to de Copán; Dagoberto Oviedo, 
soltero, estudiante de Sexto Curso 
de Derecho, de este domicilio, y 
José García, casado, estudiante d» 
Quinto Curso de Derecho, tambiéD 

de este domicilio, todos mayores de 
edad, respetuosamente comparecen 
ante Vos, a solicitar se les conceda 
para explotarla en gran escala, una 
zona minera de doscientas hectá 
reas, que produce ópalos y otros ml- 
nerales, ubicada en terrenos nacio
nales, de jurlsdicclónde Erandique, 
departamento de Lempira, a la que 
han denominado “Los Arrayanes” , 
limitada: al Norte, propiedad de 
Fernando Enamorado; al Sur, La 
Cuesta de la Mina y Jupual; al Es
te, propiedades de Jesús Milla Ena
morado y Raúl Enamorado, y ai 
Oeste, propiedad de Miguel Angel 
Hernández. Los suscritos, Arturo 
García y Dagoberto Oviedo, confie
ren poder al denunciante José Gar
cía, para que los represente en las 
gestiones subsiguientes.— Teguci- 
galps, D. C., 11 de agosto de 1962. 
—Arturo García.—Dagoberto Ovie
do.—José García b.”—Tfgudgalpa. 
D. C., 18 de agosto de 1962.

R afa el  PkS a Gü il lé n .

11 y 21 S. 62

denuncia una zona minera.—Se con 
fiere Poder.—Supremo Poder Eje
cutivo.—{Ramo de Recursos Natu
rales).—Loi suscritos, Arturo Gar
cía, soltero, ganadero, domiciliarte 
en el Munftlplo de Florida, depar 
tamentodeCopáu; Dagoberto Ovie
do, soltero, estudiante de Sexto 
Curso de Derecho, de este domici
lio, y José García, casado, estudian
te de Quinto Curso de Derecho 
también de este domicilio, todos 
mayores de edad, respetuosamente 
comparecen ante Vos, a solicitar se 
les conceda, para explotar a en gran 
escala, ana znna minera ds doscien
tas hectáreas, que produce ópalo* 
y otros minerales, ubicada an terre 
nos nacionales, de jurisdicción de' 
Municipio de Erandique. departa 
mentó de Lempira, a la que han 
denominado "El Carrizal” , limita
da: al Norte, Río Lepasll; al Sur. 
Campo de Aviación de Erandique; 
at Este, Ceiba o Piedra Parada, y a< 
Oeste. Río de las Pozas. Los sus
critos, Arturo García y José Gar
cía, confieren poder al denunciante 
Dagoberto Oviedo, para que los 
represente en las gestiones subsi- 
guientes.—Tegucigalpa, D. O., 11 de 
agosto de 1962.—Arturo García,— 
Dagoberto Oviedo.— José García 
h,”—Tegucigalpa, D. C., 18de agos 
to de 1962.

R a f a e l  P e ñ a  G u i l l é n .

11 y 21 S. 62.

S K H A 1 E 8

El infrascrito, secretario de Es 
tado en el Despacho de Recurso» 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber, que en esta fecha ae 
admitió el denuncio que dice: "S

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de to Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general haoe 
sabrt: que en la audiencia que s* 
celebrará el día veintiuno de sep 
tiembre del corriente afio, a las 
tres de la tarde, en el local que 
ecupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a*i; un solar situado en E 
Barrio Abajo de esta dudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur, 
por treinta varas de Orlente a Po
níante, más o menos, comprendido 
entre los siguientes límites: al Ñor* 
te, mediando ca’le, casa de Guada 
lupe Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al ltste, casas y sola
res de Ramio Durón y Antonio 
Flores, y al OeBte, calle de por me
dio, casas de Hilario Padilla y Vic 
tor Barrientes, en el cual se en 
cuentran inscritas las siguientes

mejoras: una cava de pared de ado
bes, piedra, ladrillo y madera, cu
bierta con tejas, pizca de ladrillo 
de cemento, con Instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, couita 
de una pieza de esquina, una pieza 
bada la calle Morelos, y hacia la 
avenida, de dos plecas, un zsguán 
y un garage, y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servicios de Icorte
ros y bafio; otro de una pieza grar- 
de y una pequeña, comedor y ser
vicios, y otro de una pieza que lirvr 
de sala, y sobre éata dos cuartos de 
madera. Se encuentra Inscrito el 
dominio a favor de Melchor Haddad 
y Hnos., y bajo los números dos
cientos setenta y nueve, Folies tres

cientos sesenta y cuatro, del Tomo 
ciento diecinueve, y número ciento 
setenta y nueve, Folios dopelentos 
veintiocho y doscientos velttinue- 
ve, del Tomoclento treinta y ccbo, 
del Registro de la Propledid In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmueble se rema
tará para hicer efectiva cantidad 
de lempiras que los sefiores Juac, 
MMcher Haddad, y Ramón Haddad 
y hermanos, son en deber'e al seflor 
Joaquín Aguilar Fm tif villa. Dicho 
lomneble fué valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantl 
dad deciento D,ez Mil Lempiras, 

se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran laa dos
terceras partes del avalúo__Tegu-
clgalpa, D. C., 23 de agesto de 1962.

R o la n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Srio,

Del 27 A. al 19 S. 62 .

hace saber que con lee ha vstetfcifc 

de agosto del corriente alio, *  ̂  

sentó ante este Juzgado de Lnr», 

la aeflora Mary Alice Lttrtoo, ^  

yor de edad, casada, tomertimti j 
de este vecindario, aoUmacdo *  ¿  

extienda título supletorio tobn ̂  
siguiente inmueble: tlocajUo. 
tuado al lado Sor, (rente a ta tu. 
bleclmlento comercial, y ¿tetro a* 
esta bahía, quien lo bobo por 
pra hecba a Frankllo Bata. y 
deseando Inscribir si derecho * t«  
ofreciendo Información soasarla 
por medio de los testigos, m*** 
Waltnttne S todera, Dexter Wooh 

y J(hn  E. Oonnor, majóte» *  

edad, casados, propleUrioa de bla- 

nes y de este veolndtrlo—Roatia, 
30 de sgo&to de 1962.

Antokio W. Lmts, 
Silo.

ii s .,n o . y ios.«t

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B IL L IT lf l GIBOS HOK. METALICA

O ta p »  Veata O ta p n  Veata Compra V«ata

2.02 2.00 2.02 1.96 2.04Dófer ................ 1.98
C o lón  Salvado* 

relio ............... 0.792
Quetzal _______  1.98
Córdobas ______

0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Utora. E s te r lin a --- — . . . »
F ra n c o  B e lg a  ---------- -
Franco Francés --------
F ra n c o  S u lx o ________.— ..—
Marco Alemán ___.....-- —-
Florín ------- .---------- -------
Corona Sueca ...
Peseta .............
P eso  A rg e n tin o  
P eso  M e jicano  .
Lára

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 1962.

AZfJAN DRO  ARMUO PINEDA, 
jefe del Departamento de Cambios.

M ü m L a p ln i

2.80 5.60
0.0201 0.0402
0.2041 . 0.4081
0.2806 0.4612
0.2S01 0.5002
0.2784 0.6668
0.1944 0.8888
0.0168 0.0S36
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 O.OOS2SO

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Tercero de Letras de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al públloo en general 
para loa efectos de ley, hace saber 
que en la audicncla de) día jueves 
veinte de septiembre dei corriente 
afio, a ias dos de la tarde, en el lo
cal que ccupa este despaoho, se 
rematará eo pública subasta el In 
mueb e denominado "El Jobo”, si 
tuado en la jurisdicción de Ce
dros, en este departamento, coro 
puesto de siete caballerías y cuatro 
sextas partes de caballería, liml 
lando de la manera siguiente: al 
Norte, terrenos nacionales y de Yu 
culateca; al Sur, terreno de Carlos 
Cabrera; al Este, terreno de Maroo 
López, y ai Oeste, Quebrada Hela 
ia, cuyo dominio se encuentra ins
crito a favor dei sefior Martínez 
Cabrera, con los números 225 al 271 
del tomo 105 y número 272, folios 
431 y 432 del 162, del Registro de la 
Propiedad de este ̂ departamento. 
Este inmueble fué valorado por ios 
Peritos nombrados, en la cantidad 
dd (L 68 800.00) cincuenta y ocho 
tull ochocientos lempiras, y se re
matará para cubrir con su valor la 
cantidad de lempiras que es en de
berle el sefior Pedro Martínez Ca
brera, al se fio r Gabino Gallegos 
Banegas. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura es hábil.—Tegudgal- 
pa, D. C., 4 de septiembre de 1962.

Orlan do  E. Cárcamo T., 
Srio.

Del 8 al 18 S. 62.

El io frascrlto, 8«erettrlo áti 

gado de Letras del departameen 

de Islas de la Bahía, al público «  

general y para los efectos lejraht, 
hace sab?r: que con f«h» vttag. 
cuatro de agosto del corriente uta, 
et tefior Harry Dixon, mayor d» 
edad, soltero, labrador y de esli 

vecindario, residente eo la aldaais i 
French Harbcur, de esta Jarisfe 
ción, se presentó a este Juagado di 
Letras, solicitando título sapinp. 
rio sobre el siguiente ímmmHs; 
Un cayo en la bebía de 
Cay, de este térmico, coaponli, 
más o menos, de dseo aeras, cafe 
vado de cocoteros y otros árboisi 
frutales, por todos los nuaboseo* 
linda oon el mar. valorado sn etess 
mil lempiras; y deseando taserfltt 
el derecho que tiene sobra si at* 
mo, viene ofrseienéo lstoraatHi 
sumaria por medio de loatesttf*, 
señores E dd le  Jobnsoo, WUfev 
Dlxon y Wllson Arcb, aijwafc 

edad, casados, carpinteros, prapii 
tarios de bienes iamueWss efe* 

dos en este municipio.—RosIés, > 

de agosto de 1961

ANTONIO W. UMMi i 

8 rio. '

11 S., 110, y 10 N. 61

Herencia

Títulos Supletorios

El inf(ascrito, Secretario del Juz
gado de Letrae del departamento 
de Iaiaa de la Bahía, al públloo en 
general y para loa efeotoe de ley,

El Infrascrito, 8eoreteiMsl J »  

gado de Letras Tercero de JsQM, 

del departamento de TnaámWk 

zán, al público en generalr y pa  

loe efectos de ley, hacs sabsr «si 

este Juzgsdo, oon feeba 
ve de noviembre de mil 
tos sesenta y uno, dictó i 
declarando a Paulino HonaM* I 
Tomasa Florentino viada *  b *  
troca, herederos ab IbIsiMiIV 
derecho propio de eo dlfarts***1 

natural, la esfion AseU. Ote 
quien falledó en ei tfiodsMW. *  
Los Horcones, de la Jurto*#** 

Cedros, en este d e p a r te * * '

por derecho de transulHfr»* 
abuelo Pedro Pén* de*»tW * 
lo Urbano Pérez, de so lalMW** 
Jesús Pérez y de se tí« tatusa^ 
Pedro Pérez, y les conesdMlU*' 

alón efectiva de dloba 

sin perjuicio de otras 

igual o mejor dersebo.-̂ 3 - 

pa, D. C., 6 de sepUesíbi*

t  CA»CAJ***

Srio.
Oblando

11 S. 61
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